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DEL MARTES 17. DE ENERO DE 1764.

Petersbourg 15. de Noviembre de 1763.
Efeando la Emperatriz evitar los incendios en efta 

Capital, ha expedido un decreto , en cuya virtud 
fe prohíbe , que ningún habitante que vaya de^no- 
che poí* las calles lleve hacha,fino linterna. Y para 
que la prúsica de cite reglamento no tenga dificul
tad, por lo que toca a ios Criados de los Miniítros 
extranjeros , ha tenido por conveniente el Minifte- 

rio de S. M. Imperial entregar una nota a todos ios Embajadores, ^r 
Miniítros de Potencias extranjeras , que reíiden en la Corte , advir- 
tiendoles pre vengan a fus Griadosito ufen de hachas en la Ciudad, 
fino quando vayan acompañando a fus Amos. A mas de ello , ha
biendo refuelto S„ M. Imperial poner efta Corte en un eítado de re
gularidad , magnificencia , y el'plendor , que fea proprio ¿del lugar 
de refidencia de un Imperio tan dilatado , ha eítablecido una Junta 
particular , que reconozca los planes que la prelenten , aí'sí los Ar
quitectos Rufos, como los extranjeros, a quienes convida S. M. frit- 
perial á trabajar en ellos, conforme a las condiciones que contienen - 
7. artículos , que ha mandado formar , con la prórnela de recompeil- 
iar razonablemente el trabajo de aquellos profefíores , cuyos mode
los no fe aprueben;

Várf&viaio.de^ *763. :

£' L Conde Éielimñi, Staróíté de Gzersk , partió el 7. de eítemesa 
j la Córte de Ver fútiles , con el encargo de participar a S- M. 
‘ChriftianifiiHá --la--}muerte del Rey Augafto IIL : también cumplirá 

xión igual éóñVifion Cérea del Rey Stáñtslúo , Duque d&Lorena , y de 
Yá fe pubiicai^n lias Un^er^ei que ha expedido el Primado,
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para la convocación de las Dietinas. Se pondrá aquí un extrado de 
cijas. .... ^

■ Pefpues de haver manifeftado la trille limación en que ha que
dado la República por la muerte de Augufto III., Rey de Polonia, 
feñalando para las Dietinas diferentes términos a los Pálatinados, 
Territorios , y Diílritos , ai’si en la Polonia, como en el Gran Du
cado de Lithuania : el Primado exhorta a ellos principales Miembros 
del Cuerpo de la República a que trabájen de concierto : a quede 
conformen con lo que previene la ley : a que mantengan la quietud 
del Reyno , y de fus dependencias; y a que con ella idea , no permi
tan que el curfo de la juftieia padezca la menor interrupción : Apli
carán toda fu atención ( añade el Primado ) al eftado prefente de la Pa
tria 9 cónfiderlando j que no fólo qualquiera Ciudadano, fino todo extran
jero puede preveer fácilmente , que fu total ruina no podrá efiár muy 
lejos. Hemos vifto defvaratadas todas fus Dietas de 30. anos a e/la par
te. EJle dilatado Imperio , que confina por todas partes con unos Veci
nos aguerridos , y poderofos , fe halla abandonado a fu proprio defiinoy 
cerca de medio jiglohá : las ley es eftán fin ejercicio : la juftieia fin adi
cidad : la libertad oprimida : extinguido cafi enteramente el comercior 
arruinadas las Ciudades, Villasy y Lugares : la Teforeríapública fin cau
dal , y el dinero fin fu valor intrinfeco. Efta deplorable fituacion de que 
la hifioria ofrece pocos exemplos , debe infundirnos el jufto rezelo de que 
Ja República llegue a tocar en el punto de fu ultimo infiante y y que por 
jin fe difue Iva 9 o llegue el cafo de fer invadida por el Enemigo. Fl único 
jremedio de todos eftos males, es y que Jos verdaderos Ciudadanas 
-elijan Nuncios para la Afamblea General de los diferentes ordenes del 
Eftado y cuya Junta feñálo en Varfovia en virtud del Confejo del Se
nado para el feptimo día del mes de Enero de 1764. En efta confeqiien- 
cia convido, en nombre de la Patria, a los Senadores, y a los Nuncios a 
•que no dejen de venir a tiempo puía tratar , no foto de la elección de 
Rey , del tiempo de efta elección , y del eftablecimiento de los Tribuna
les , que la feguridad pública hace necefario durante el interregno , fino 
también de la difpoficion de los afios relativos a los contratos , y a otras 
tranfacciones, igualmente que de los cuidados que conviene aplicar, 
tanto a la feguridad de los limites del Réyno , y del Gran Ducado de 
Lithuania , quanto al mantenimiento de los tratados de alianza y y de 
Mmiftadque hemos ajuftado con las Potencias vecinas. Es menefter, pues, 
que. las Dietinas examinetiyCon la mayor atencionyquanto contienen eftas 
Univeríales que las dirigimos, y que feñalen en fus inftrucciqnes los me
dios de que en lo fuccejtvo no fe malogre un tiempo tan preciofo , ' em~ 
rpkmdQ rnlmenu tes sxcefivos gd/tes qm mwmíq mmmm de las
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Distas. Concluye el Primado , manife (lando las rentajas , y neceii- 
dad de la Union , y concordia entre los Ciudadanos , &c. • t

Danzick 7. de Diciembre de 1763.

SEgun cartas particulares que fe han recibido aquí, parece , que 
los Chinos , en numero de 1 oop. hombres, han penetrado cafi 

en lo interior de la Siberia , en donde fe les juntó un coníiderable 
Cúerpó de Tropas Tártaras, Añaden ellos avifos , que ya fe haviaai 
apoderado de todo el País, íituado defde Argunsftoff hada el Rio Bai- 
üal. Pero ellas noticias neceíitan confirmarfe. Las Tropas que la Em
peratriz de Rujia ha dellinado para marchar al focorro de aquella* 
fronteras , eftán ya en camino. Su Majeítad Imperial ha concedido 
preíl doble a cada Soldado todo el tiempo que dure ella expedición. 
El Generál Springer , que manda en Gefe elle Cuerpo, ha recibido 
de la Emperatriz , fu ama, las inlignias de la Orden de Santa Ana,

Viena 17. de Diciembre de 1763.
A partida del Emperador , y del Archiduque Jofeph a Francfort 

ella feñaíada para el 2. de Marzo próximo. El Feld MariícaJ 
Principe de Lichtenftein , que debe ir a la mifma Ciudad en calidad 
de primer Comifario del Emperador, ha hecho poner en camino 
mucha parte de lus equipages ; y lo mifmo praélican el Principe de 
JZjierhaJi, el Conde de Perghen , y el Barón de Borie , que aíilliráa 
con el caraéler de Embajadores de la Emperatriz , como Eleétrí* 
de Bohemia.

También han marchado los Furrieles de la Corte a prevenir ef 
alojamiento, y fe hacen aquí otras difpoíiciones para acelerar, quan- 
to lea poíible, elle viage.

Leypjick 2°. de Diciembre de 176$*

A Tiempo que comenzábamos a condolamos de la pérdida del di
funto Rey de Polonia, de glorióla memoria , con la fortuna 

que gozábamos , governados por un Principe, tan digno de fucce- 
derle en elle Electorado , un nuevo trille lúcelo nos ha buelto a re-' 
novar nueílros primeros fentimientos. Su Alteza Real Federico Chrif- 
tiano Leopoldo, nueltro benigno Eieélor , fue acometido de las vi
ruelas , y poco defpues de un accidente de apoplegia, que le hizo 
rendir lu efpiritu, eafi improvilamente, el 17.a las 2. de la maña
na. Elle Príncipe , amado de toda la Corte, y de todos fus Vafalios, 
nació el 3. de Septiembre de 1722. Caló él 13. de Junio de 1747. 
con Maria Antonia de Baviera, hija mayor del difunto Emperador 
Carlos Vil. 9 Eleétor de Baviera. De elle matrimonio deja tres Prin
cipes , y dos Frinceias. El mayor de ios Principes, que le llahia Fe
derico Augujio y nació el 2¿. de Diciembre de 17 50. Con ella nove- 
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dad el Principe Trancífco Xavier > que el eí mayor de los hermano* 
de S. A. difunto, tomó a fu cuidado la adminiítracion de los negó? 
cíos del Electorado , durante la menor edad del joven Principe , y 
defde él i fi por la noche le preítaron juramento de fidelidad ios 
Guardias de Cofpí en calidad de Rejente.

Londres %%, de Diciembre de 1763*

EL i#, perdió el Rey en fu Capilla la medalla de S. Jorge, guar
necida de diamantes■, que llevaba pendiente del Cordon de la 

Orden. Lás diligencias que le han hecho para encontrarla han ti do 
inútiles halla ahora. Al Conde de Suffolñ fe le ha nombrado Diputa
do Conde Marifcal de Inglaterra , en lugar del difunto Conde de £/- 
fingham. Hite empleo es uno de los:mayores de la Corona, y heredi
tario eh la Cala de Norjfolkr Como el Duque afruai es Catholko , no 
le puede ejercer por sí: pero tiene el derecho de nombrar un Dipu
tado para que haga fus veces. Tres Yachts , destinados a conducir 
aquí al Principe heredero de Brwifwicfi, y toda fu comitiva, bajaron 
el t$. el T&tnefis para dirijirfe a Holanda, donde S, A, Serenifima fe 
•debe embarcar.Se ha deftinado para fu habitación el Palacio de Soiw- 
Ifoerfet', a Cuyo efefro eítá magníficamente adornado. Elat.huvo 
Coñlcjo en el Palacio de S. James fobre diferentes importantes negó* 
%fós. A £1 afiftieton el Arzobilpo de Cmtorbery, el Canciller mayor, 
él Duque de Medford , y muchos Miembros del Coníejo privado.

El 13. de elle mes, dia en que la Camara alta debía reconocer el 
papelimituladó : Enfetyó fobre la muger , y oír los telligos para la 

‘convicción del autor de elle infame libelo , los Lords dejaron elle 
afumo para el 15., y defpues para el 24. de Enero próximo, reí'pec- 
*0 de que los Sres.Mrockelsby, y Graves , uno Medico , y otro Ciru
jano del Si*. IVilkes, declararon el 14., que aun no podía, fin rieígo 
de perder la vida, comparecer ante la Camara, Aquel dia, y el íi- 
'guíente leyeron los Sres., por la primera, y fegunda vez , el afro de 
la tala de las Tierras , y el concerniente a los Licores, Los Comu
nes , por fu parte, aprobaron ellos afros , y leyeron, por la primera 
vez, otro, que tiene por objeto la íubordinacion de las Tropas de 
Marina, mientras eftén en tierra. El 22. pafó el Rey a la Camara de 
los Pares con lasoerentiotikís acoílumbTadas, Deipues de liaver env
iñado a llamar «a los Comunes, dio *.S» M. íu Real confentimiento al 
afro dOl Subfidio de 4, Se he tiñes por libra Sterlina fobre las tierras 
para el férvido del afio de 1764. .* al concerniente a diferentes bebi
das, y a algunos otros particulares* Hecho ello fe r etiró el Rey, y 
las dos Camaras fe citaron para el i-ó. de Enero próximo,

be dice, que las Sentencias dadas en las Caulas del Sr. WM&s
con-



contra el Sr. Wood, y de los Imprefore» contra los Menfajero.s de Hi
tado , fe llevarán , examinarán , y fentenciarán definitivamente en la 
Camarade los Pares,. Si ollas decifioneshan dado motivo al Sr, Wii~ 
§es, y a fus apalionados a cantar la visoria , pueden vivir con el re? 
celo de mudar de tono dentro de poco tiempo, Has dos Canias crimi
nales, que miran perfonalmenté a elle atrevido Antagonifta de 1$ 
Corte, no dejarán de feguirie con todo el rigor de las leyes. Y ya fe 
havrian empezado a vér en el Parlamento, fi lo hnviera permitido 
el eftado de fu herida: bien que la tumultuóla opofieion que huyo a| 
tiempo de cumplirle ia Sentencia de quemar el North $nt9ft , Nuw? 
45., no deja duda de que fe manifeftarán grandes dificultades en I4 
ejecución de las Sentencias ulteriores. Los Comunes en fu Junta d# 
16, de efte mes rcfolvieron, que feria conveniente, que el Medico 
Hebberden , y el Cirujano Ha^k'ms vifitaíen de quandb.cn quando aj 
Sr. WU&es, y que juntamente con los que le ahíten den cuenta a la 
Camara del eftado dé la falud de un hombre, cuya prgfencia debe 
fervír de inftruceion para decidir ellas dos Caula» crtmmales » qu§ 
tiene a fu cargo, fin embargo délas opoficipnes, que forma el parti
do antiminifterial en la Camara alta lobre la ilegalidad de las perfe- 
cuciones, Efic difamen fe aprobó a pluralidad de 71,votos contra 30,

No ha lido cierto, que el Sr, Churchill fe haya declarado, como 
fe. dijo, autor del Num, 45, del North Mriton. El Sr. WUbes ie hallq 
al prefente perfectamente reftablecido de fu herida, y le dUpone pa
ra ir a pafar en París el tiempo de las vacaciones del Parlamento, 
El Sr, Martin, con quien riñó a piftoletazos , paíará también en 
Francia el mifmo tiempo,

Los Comerciantes Inglefes, eftaMecidos en las Islas de la Marti-* 
nica, Guadalupe, Mafia Galante, Defeada, Melle Ule, y Cuba, reílí- 
tuídas a la Efpana, y a la Francia por el ultimo Tratado de paz, han 
experimentado de parte de losQovernadores Fmncefe$que toma
ron pofefion de las Islas pertenecientes al Rey Chrijiianijimo, a i gü
ilas , dificultades para el reglamento de fus intefeíes de comercio , y 
efpecialmente por lo que mira a la facultad de vender fus bienes, y 
territorios, cobrar fus deudas, y retirar fus períonas, yefedos, fe- 
gun el tenor de los Artículos VIII, y XIX, del m timo Tratado de 
paz, que les conceden para efte efedo j8, me fes, contados deí de ej 
canje de las ratificaciones, En confeqüencia de cfto, el Conde de 
Hallifax, Secretario de Eftado, ha hecho publicar, que ios propie
tarios 1 nglefes preíentafen en fu Secretaría una razón autentica de lps 
Navios, que hayan embiado, fus nombres * porte , el tiempo de fu 
partida; &c,, a fin de que S: Éxc, pida a las Cortes de EJpaña , y
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Francia los pafaportes eftipulados por el Tratado, y qué fe cumplan 
los citados Artículos.

Jamás fe ha vifto en el Tamejis tan gran numero de Navios , co
mo el que hay anualmente para las Indias Orientales.

Se afegura,que ayer recibió la Corte un avifo de 1 á Nueva Torcfc, 
con la noticia de que los Selvajes havian forprendido a Albania , ma
tando uii gran numero de fus habitantes.

Las noticias de las reboluciones del Canadá fe hallan yá confir
madas en muchas Cartas de aquel los Paíl'es : y le conjetura en el Pu
blico , que el Govierno picnfa embiar focorros de Tropa a ellos, 
porque últimamente fe ha pueíto en comifion el Navio Edgar , que 
monta 70. Cañones.

Se ha fabido aquí , que el Navio nombrado el Robert y Bety, que 
conducía a laFlorida varias famiiias de Labradores , y Carpinteros", 
naufragó la noche del 13. de Noviembre cerca de la Isla de la Mct- 
€Íera -7 y que havian perecido mas de 200. perfonas de ambos iexos¿ 
y perdidofe algunos caudales , y efeétos.

La Haya 28. de Diciembre de 1763.

LOS E/lados Generales hán examinado la refpueíta, que recibie
ron del Landgrave de Hefe-Cafd, y expoílcion de los motivos^ 

que movieron a elle Principe a mandar arreilar al Conde de IVar* 
tensleben. Como ellos motivos no han parecido fuficientes para au
torizar femejante violencia, fus Alti-Potencias defpacharon el 22. a 
Cafel un Correo con 1 replica cjlic lian tenido por converiivrite ha
cer a la refpueíta del Landgrave , infiftiendo fuertemente en pedir la 
fatisfaccion correl'pondiente al agravio hecho a la República en la 
perfona de fu Miniítro. Los E/lados Generales manifieítan en cita ré
plica fu defeo de deber ella fatisfaccion a la equidad de aquel Princi
pe, fin verfe obligados a recurrir a otros medios, que no podrían po-i 
ner en ejecución , fino con mucho fentimiento luyo. ;

Efperamos de Varfovia al Sr. Voninsñi, Staroíte de OJlreck , qué 
trae el encargo de noticiar formalmente la muerte del Rey, de par
te de la República de Bolonia, a los Ejiad&s Generales. Efte Miniítro 
tiene orden de cumplir con igual encargó cerca de las Cortes de 
Londres, Madrid , y Turín. El Principe heredero de Brunfwick llegó 
boy de Utreebt a efta Ciudad.

París 2. de Enero de 1764.
L Rey ha nombrado últimamente quatro Cavalleros del Orden 

de SarMi-Spiritus , que fon el Conde de Ckatelét, Embajador 
de ella Corte en la de Ifiena, el Conde de Saúl x-Fav atines , el 
Conde Síaing , yeí Cavadero de Muy* ■ \

El
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Eí día 29. ele Diciembre próximo pafado aíiílieron los Duques- 

Pares al Parlamento ; y el de Orleans , en nombre de todos , fe que
jó de lo ejecutado por el Parlamento de Tolofa contra el Duque de 
Fitz-J ames,diciendo que era un agravio ala dignidad de Duque-Par, 
hecho por Tribunal incompetente. El primer Preíidente refpondió, 
que aquel Parlamento havia remitido al de Varis el Procefo forma
do al citado Duque. Evacuó defpues algunas formalidades , y fc- 
fíaló el dia ílguíente para que fe examinafíe fundamentalmente efte 

^negocio: añadiendo, que por medio de una Diputación fe fupli- 
cafle al Rey fe íirviefe aíiftir a fu Parlamento. Dií'uelto ¿Re , pafó el 
primer Preíidente a Verfailles ; pero S. M. le declaró , que no con
curriría; y en fu confeqiiencia fe juntó el dia 30. ,por la manan^, 
todo el Parlamento , con aíiílencia de los Duques-Pares. La Seíioi* 
fue muy larga 9 y durante ella manifeílaron los Eifcales una Carta» 

. que acababan de recibir del Rey , en la qual mandaba S. M. 9 que 
el primer Preíidente fuefe a Verfailles antes de deliberar fobre elle 

. objeto. Pufo dicha Carta fobre la mefa , y fe difolvió el Parlamen
to ; pero quedó declarado , que el de Tolofa , y qualquiera otro, que 

,11o fuefe el mifmo de Varis , era incompetente para juzgar a un Par 
„de Francia , por fer uno de los principales privilejios anexos a efta 
dignidad, el que folo puedan hacerlo los Pares juntos en Parlamento.

Coníiguiente a efta decifion fe han nombrado ocho Comifariqs 
del Cuerpo del Parlamento , y dos Duques-Pares, ( que fon el de 
Chevreufe , y el de Chaulnes ) para juzgar , y fentenciar la caufa del 
de Fitz-James ; pero deberán hacer repreíentacion al Rey antes de 
publicar la Sentencia.

Ñapóles 27. de Diciembre de 1763.

EL 16. de efte mes , dia del Vatrocinio del Gloriofo San Genaroy 
principal Protector de Ciudad , y Reyno, fe expidieron 

a pública veneración las Efigies de los demas Santos Patronos; y ha- 
viendofe lacado de fus refpeólivos nichos la venerable Cabeza del 
mifmo Santo Tutelar, y la Ampolleta donde fe guarda lu maravillo- 
fa Sangre , fe llevaron en Proceiion al Altar mayor. Defpues de al- 
:gunos minutos fe ílrvió el Todo-Poderofo continuar los conlóelos ai 
elle Pueblo con la liquidación de la Sangre del Santo , puefta en
frente de fu Cabeza. Afi permaneció hafta antes de anochecer, que 
febolvíó a colocar uno , y otro en la Capilla del Teforo,

Madrid 17. de Enero de 17Ó4.

EL Jueves de la íemana antecedente, día del cumpleaños del Rey 
de las Dos Sicilias,que. entró en los 14. de fu edad , fe cele

bró con Gala, y Eeiatnaaos en-el Real Sitio del Fardo : con cuyo
mo-



motivo paiafon a el los Grandes, Embajadores , Miniaros éxtranjé- 
j*Qg ^ \r muchas- períOñas de dilliácioñ a felicitar á íus iMíyeílades,
y _Altezas.

Ha re ilícito el Rey tomar eí luto , y que fe villa de él la Corté, 
durante tres inefes, por el fallecimiento del Duque Eleétor de Saxo- 
Hila, Federico Cbrijíiano , Cunado de S* M.

El Goviemo de la Plaza de Alcudia , en Mallorca , que fe hallaba 
vacante por ifmerte del Coronel D» JoJe'ph T^echatnps ^ lo ha conferí-" 
do S. M. al Coronel graduado D* Jofeph de Torres y Veraiz, Tenien
te Coronel del Rejimiento de Infantería de la Corona*

El del Caílillo de S. Cbriftoval de la de Badajoz , al Capitán gra- 
'düado D. Ifideo Lobo , Ayudante mayor del de Milicias de Badajoz*

El del Caílillo de S. Luis de Marbella , a D. Juan Antonio Gallar
do , Capitán en iegundo-de las Compañías Provine i (des de Madrid; y 
el empleo de Sarjento mayor de la Plaza da Tarragona, que fe halla
ba vacante por muerte de D* Melchor de Portugal, al Teniente Co
ronel graduado D. Jo a chin de Aragón> Capitán del Rejimiento delií- 
fántéría de éíle nombre*

También ha promovido S* M. al empleo de Coronel delRejx- 
tníento de Milicias de Puerteo entura , en Canaria, vacante por muer
te de D* Melchor Cabrera Vetancruz , a D* Ginés Cabrera , Teniente 
'Coroné! dél miímO Cuerpo*

Si M* fe ha férvido conceder a D. Fritncifco Antonio de Tbarroca 
Elab-a de Miftiílro de Capa ,y Eípáda del Confejo de Hacienda, con 
^ejercicio y fin goce ; y ha nombrado al Marifcai de Campo D. Do- 
iningo Bernardi para ei Govierno, y Comandancia general de las 
Islas de Canaria : A D. Juan Fernando de Barroeia para la Rejencía 
«le la Audiencia de Galicia : A D* Manuel de Berdeja para la de la 
Audiencia de Ajlurias; y ha concedido afimifmo a D. Benito Cíe- 

'tnente de Aroflegut Honores* y antigüedad de Alcalde de Hijos-Dalgo 
de qualquiera de las Chancillerías de VcUíadolid, o Granada, para que 
qUando fe reílituya a ellos Reynos entre en la primera Plaza que va
care de ella cíale*

El dia 24* de Diciembre ultimo falleció Cn ella Corte , de edad 
de 78* anos, el R* P* M* Francifcode Rahago, de la-Compañía de Jefiif, 
idél Oonfeio de S* M* en el de la Suprema General Inquiftcion, y Con
fe ñor que filé, pór^^añoA del Señor1 Rey D. Fernando VL
...............................  ■ -■ - — .V-.*. 1 ■ rr V- f i.'-.ií- ■ .  .................................................

POR EL REY NUESTRO SEñOR.
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En ¿ufa de D* calle dé las CarretaL J


